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Sesión 48.8' extraordinaria- en' 20 de Dic~embre de 19í I 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES' CLARO t;OLAR y CORREA 'av ALlE . 

• SUMARIO 

El, señor Rive!,a formula q.iversas observaciones 
relacionadas con las elecciones municipa
les de Quilpué y Villa Alemana. - A indi
cación del Ministro de la Guerra se apI,'ue
ba,n 'sobre tabla los proyectos de suplemento 
a los' items 8'4 y~85 del Presupuesto de Gue
rra. -,- Continúa la discusión del. proyecto 
sObre reserv;a del cabotaje. - Se levanta la 
sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre, Cerda Pedro 
Bl"iones Luco Ramón, 
Bulnis Gonzalo. 
Concha Luis Enrique 
Echenique .JoaQ,t:tfn 

,'"Etrázuriz Jorge . . '., 
Garnnam Luis 
G~ica Abra'ham' 
González E. Alberto' 

Huneeus Franci:;;co 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
Ochagavía Silvestre 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
Valemmela Régulo 
Zañartu Enrique 
Zafiartu Héctor 

y el sefíor Ministro de, Gu.erra y Marina. 

ACTA 

sé leyó y fu.é, aprobada Ía siguiente: 

sesIón ~7 JI. Extraordina.rla en '19' de Diciembre 
de 1921 " 

Asistieron los señores: Claro, Correa, Agui
rre, Ale¡¡sandri, Barros, Briones, l'lulnes, Concha 
S.don Juan E., Concha don Luis E., Ec)1enique, 
ErrAzuriz Tagle, Freire, Gatica" González Errá
~urlz, Huneeus, Lyon, Ochagavía, Quezada, Ri
vera, Zafíartu don EnriquEl y los señores Ministros 
de Hacienda y d,e Guerra: y Marina. 

• 'LeMa l' 'a)lrobada' el acta'~ la sesión ante
rior"se di&' cuenta de los siguientes negocios: 

., \ , l, )lensajes 

" 
, ~~::,.~;, 
.. ' ... ~ ... :~ 

entre los asuntos de' q!le puede ocuparse él Con! 
greso en ,el actual períOdo de sesiones 'extraordi
narias, el proyecto s~bre creación de U!l segun
do juzgado de letras en el departame!Úo de Te
muco. 

Se mandó archivár. 

Informe 

;. j'-
J, ",' 

Uno d~ la Comisión' de .Policía Interior, re
caído en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Dlput:3¡dos, sotv;.e prórroga de los efectos de 
la l,ey N,~ 3657, de 6 de Setiembre de',1920, so
bre gratificación al personal de empleados .der 

l' 

Congreso Nac:on1\,L " , '.J' , 
' Quedó para ta,bla. , ' 

,.1; 

, A petici6n del señor PreSidente, se acuerda 
dejar' co'nstancia en el acta de la presente s~sión" 
de la aceptación que prestó ,el Sooado con fecha 

13 'del ac'tual ala invitación de 'a Cámara de 
biputados para formar una Comisión Mixta Es
pecial ,de Senad~s y Di-putados con '11 objeto de 
estu.diar el .cóct'igo de Trabajo y demás proyeclGs 
sobre, legislación social pendientes de ia consi
<:!eracióri 4él Congreso. 

".'~, 
',,;;:-í¡.· 

, \~~~~ 

El sefior Concha don Enrique r.uega a la 
Comisión de FerrocarrHe's tenga a bien evacuar 
su -informe acerca de! proyecto sobre construc~" 
ción del Ferrocarril de Las Cabras a San An~"" 
toriio. 

El sefior Errázuriz' don Jorge adhiere a esta 
peticiÓn. 

<" 
'" El señor Huneeus ruega a la Comisiófr res~ 

pectiva tenga a bie'n evacuar SlJ.' informe acer-·· 
ca de una soiicitUd de la Municipalidad de ÑU~' 
ftoa con que somete a la aprobación del Senado 
el contrato' sobre tracción y alumbrado eléctrico 
celebrado con la Compafiía de Tranvías, 

Uno de S. E. el ~residérite dE\ la Repúbli- El señor Aguirre ruega también' a la Comi-ca. en' el cqa.l comunica qpe ha resuelto incluir" sión respectiva tenga a bien evacuar ,su infor-

¡, .,-, .. , 
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me sobre el pro-yeQto de 

:trupcWn de', habitaciones 

c:;ahuano. 

ley relati~o a, la COn6- te con las modificaciones que propú>ne 1a Comi- " 

para obr~r6s en 'Fal- siÓ)Il en su infonri<\ respectivo, 'usan d~ lá pa-

labra lds señores Bri4l>nes, Huneeus, Ministro 

,El señor Freire ruega' al Semi~o tenga a 

bien a.cordar se dirija .oficio al señor Ministro del 

Interior recomendándole el pronto envío aJ Con-

greso de un proyecto de ley queconcejia un auxi

'lio a la familia del ex-Gobernador dé 1.0'3 An-
o 

I 

des, 'don Manuel Mardone;¡, muerto en el desem-

peño 'de las funciQnes de",su cargo. 

dé Hacienda;" el señor Pre'3ildente" Errázu.riz 

Ta¡ne, Corres, ECh"'nique, Alessandr:i d()Jn José 

Pedro y Concha (Ion Bnrique. , 

Cer.ado el deoote ' ,se da tácitamEmte por 

aprobadoe'l IincisQ 1, o, cOon la mo,dificlación que 

iroponoe la' C&hl'isión. 

,El inoieo 2. o y .l1lllS letras a), b) Y e), se 

dan ttcihamente por desechados. " 

' .. 
. .:, 

El señor Preside,nlte declara que se abstie

üe de votar. 

.. 
El señor Conoha ,don Enr:ique fórmula indi-

'cación Para que se discuta sobre tabla el proyec-

to d,e ley iniciado en un Mensaje del Présidente 

de l~ RepúbliCa., el cual se autoriza a la domi

ai6n . ,!'le ,Alcaldes de M'agallanes· para erigir, por 

• suscripción popular, el)- ¡,¡, ciudad de ,Punta Are-

nas, un monumento a la memoria <lel ex-juez 

~etrado 'del territorio, don Wald-o Seguel; (jipe 

fué eximido ,del trámite de Comisión 'en .una se-

Por haber lle~ldo -el tél"IDÍlIlo de la pt:ime-

1":1 hora, se suspende Ila sesi(X¡:¡,. 

A segunda hora, ,continúa la dÍlSCuGOión del 

proyecto y considerado el a.rtlcu'lo 2.0, se <la 

t:ác~trunemte por' 'aprobado, i:ibsterriéndose tam" 

, 
-

hi"n de votar Al señor Presidente. 

Se' pone en seguida; en discu:¡j'ón el ahícu-. 

lo ' 3. o, conjul1'ltamt'nte con la mooificación, que 

propone la Comisión. 

1:san de la pruliabra el Honorable Senador 

$ión anterior., POi" Concepción, 'Geñor Zlañartu, y 'el señor 1\1i-

Ei s,etfí,or A;le¡¡;san<lri don José P.edro, a Inom- nisi.ro de Hacienda. 

bl'e del· 'señor Ministro de Hacienda,. fortmula Cerrado el debate, el señor Zañartu pide 

indlcúC'Íón 'para' qué' se, (\estime la Ol'delhdel Día I votación nominal para el articulo del pr6yecto. 

de kt presente Gesión aCÚ!nil1nuar Ja discusión Tomada la vot!l.ción, resulta aproblado por 

(1)91 proyecto aprobado por la Cámara' é1e Di- _ d0'ce voto~ contra' uno y dos .abste!p-~iones: 

putadoR por el cual .se autoriza, al Pres1cdente Yotan por la afirmativa ']os señores: ,Ales

de kl' ~epübliQa para' ,contMtar un, empréstito. Saúdri 90n J osé Pedro, BarroG, Briones, Con-

Se, ·('I~Jn portermin:a:dos los ine~entes. cha, don LuiS', Corrt'a, Echell'l,ique, Errázuriz 

Con el a,.<;entimiento de 1a Sa~a, sei 'acuerda 'l1ag;'e, Fre-ire, González, Huneeus, Lyon y Ocha-

41iriglr, en la forma aéostu~rada, el oficio so- gavia. 

- :'ilicitad~ por el Honorabile' Senador por Bío- Vota p,or la negativa el señor Zañartu don 

" llío. 
Enrique. 

LEt' indicación del señor' Concha don LuÍt3 Se ab~tuV'ieron de votar 'el señor Presi!d8l1'l-

EnrÚlue y la"del, señor A']essamlri don José Pe-' te y ,el sei'ior CO'ncha don Enrique. 

dro, se dan tli.cdtamente por \aprobladas. La modific~_ción que propone' la Comisiqn 

En comforrnid'adal acuerdo antes Ia,dopta

do, ,se pone en discus'ió'Íl general y particular y 

'se da tácitamente po'!' aprobado, e~ siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"ÁrÚcu;]o ÚniCO:';;"'.A,utorl'zase ,a ~,C?mi

sÍÓn de Alc"aMes de, Magalla,nes para erigir, por 

,; suscriclón popular, en la ciudald de Punta' Are

nas, un mo.n'llmento a la memoria del ex-juez 

del Terr:t6rlo, -donWaldo Seguel." 

. ~~ 

". Er;trn.mlo a la Orden de~ Día, se pone en 

'discusi(m ,p:<!'ticukr por, haber sVdo ya, aprQba

<do en generrtl en sesión. ñe fecha 16 del -actual, 

e.! [oroyocto de ley aprobado por :]a Cámara de 

Di!Juta<jos en que '3e autori~ al Presidente de 

la. Repüb1Jiq¡, para :<:ontmuar Uil1 empréstito que 

a este artícl.l'lo, se da táci'ttj.mente por apro

badft. 
Em discusión el artícullO 4.0, usan la 

palabra el se-ñor Echenique y el señor Ministro 

de Haeif'onda., 

G"'lTad<r el deb.crte, se ,da tácitamente por 

apr&'¡ado ,~on la ab~tenció'll del señor Presi-

dente. -' '/ 

El itrtículo 5. o derr, proyecto se da también 

..-táJcitamente 'por áprobado\ absteniéndose de 

votar el ¡'e.110r Preffidente: 

En discusiúri Al artículo muevo )que pro-, 

pone agregar la, Comis'ión a cOlntinuacíón del· 

runt'erior, se da tácita:mentü por aprobado, abs

üiYiiéndose .¡íe votar el señor Presidente y 'el se

ñor Errázuriz Tagle. 

El artículo' 6. o; del proyecto se ,da tácita

'mente \ oor aprolYl,\do con la abstenc-iÓtn del ke,-

ñor Presidente. I 

El proyecto itpr6bru;10 con las modificacio

nüs hJ quedsa1fj en 1M' térmj,nos •. ~igUientell: 

PROYECTO 1>E LEY: 
vrodl;zca pasta la suma d~ cien :millones de p,e

sos eÍl ljlilletes, y otr:o! qúe produzca basta. na 

cantiüad de urimHlón vquinientas mil ,HhI'ta,s es '''Artí,.culo .l. of'oe autoriZa a;~1 Presidente de 

la F~'e.púlY"l'lca, por el término de 'un año. para 

1 ,o, <;onjuntam:..,R- contratar un empr~stito 'lUe prOdU21Cla, hasta la terhruus. 
C()ofí'S!~derado el arUculo 

/ 

'. ,.,' .' 
~ .• ' '1 ;~i,:,',~,~:,;~J~ij~· ~ 
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suma de ochentJa millcmes ,de pes.os en 'billetels, 
y .otr.o que prodflzca hasta ala cantidad de un 
millón '1uini8';tas m'i'l libras esterlLnaG. 
-. "Artículo 2. n El empréstdto en billetes po

drá efectuarse, a opctÓln deT PreSidente' de ¡'a 
RepÜblica, por la cOlntratación de mutuos o de 
~Jentas 'corrien:tt,s ban<3arÍ'as o po,r la emisió!n 
d~ letras de 'rü3n'rel'ía renovables o de b.onos, 

Podrá recurl'irse a una o más de las for
mas in<.1icad'is, fraccionando la ope1>a,ciól1 entre 
erJa:s, 

Las 'ob'lígacíonee 111enc.2ona,das podrá!!} d~

ye'ngar l:n inter0~ aaual hasta de ocho por 
ciento ': 8 Sí . .J, SE' amortiz;u·:i.O en un p].azo no 
menor de dnco .años ,ni mayor 1.118 ·diez y ,esta
r{un ~'xenta" de todo impuesto fisea] o muni
cipal. 

Artíeulü 3, o Los bonos y la's' J.etras ele Te-

, .,. 
rizados por. la presente ley, se con-sult::c;rá a](-6a¡l,' 
mente en la Ley de Presupu,estos, 

ArtícuQ·1) 7, o Esta lc;y comenzará a regir 
dElSde SH p'lblicaci6n en el "Ddario Oficia'l", 

E·( señor Barros, con el asentimiento de la 
Sala, ruega al señor Ministro de Hacienda ten
ga a bien preocuparse en hacer emitir moneda 
divisionaria, qU'e se ha hecho muy escasa y di
ficulta las pequeñas transacci.ones, 

El s~üor l\lhtistro de Hacienda contesta al 
Honoroble Sen:1dor por Linares que atenderi' 
con el mayor agrado la peti;ión 'de Su" Señoría 
y ruega en seguida al Hcnol'abJe Senado tengl..' 
a bien discutir en el tiempo que resta de la pre< 
sente sesión el proyecto de ley por e,1 cual s( 
autoriza al Presidente de la República "p,ara qUl' 
proceda a desig'nar una Comisión Especial en
cargada de estudiar la r¡¡;organización de 1{Í~ 8oer

sor·ería servirán a los Banco'3 nacionales para vicios públicos, 

caucionar e: retiro de los Vale'3 d" Tesorería a Con el asentimiento de ia Sala, así se acuer,da. 
qu'e se refiere la ley número 2,912, de 3 de Agos- Se pone, en consecuencia, en discusión par-

to de 1~;] 4, Lcular el refer;do pI'oyecto que había sido ya 
DichOJl Bancos porlrán ret'rar los <cxpresa- aprobado en general ea sesión de fecha 14 del 

dos Yal0s con gafla,ntía d.e los bünos o letras de actual, 

este '('mpré'3tito hasta concurrencia del setenta Considerado el artículo 1.0 del proyecto de 
y cinco por chlJto de su capital pag¡a¡io, tneJu- :a Com'isión, conjuntam:ente con el l1rtículo de 
yéndose los Vales que se hubieren retirado, en ¡ ¡O'ual número del contra-proyecto presentado por 

confcnnülad a las leyes anteriores,. JI e~ señor Rivera, este mismo señor Senador for-
Los Bancos pl'1garán al Flisco sobre lü3 va- mula indicación para que en el inéiso 3.0 del ar

,les que, r€'ti'r~'n, e,n. conform~dad a. la p,resente ticulo de su contra-proyec~o se sustituyan las, p'a-
ley, u~ mteres d€seu, por CIe!l1to (6 %) ",nual. laln'as fijlales: "y las tacultades mspect!vas, 

Para. l<)s efe<3Ül\s de esü~ artícu:~o, se pro- etc,", por las siguientes: "la cual tendrá las fa
rroga la vigencia de la Ínencionada ley núme- cultades d l inspección Que sean necesaril'J,s para 
ro 2,912, de 3 de Ag03to de 1914, hasta la el buen desempeño de su cometido, 
amortizacioll total de los bonos o ¡e,ras que se {;san 'en seguida de la palabra Jos señoreS 
emitall en conformidaid al artículo 2, o Echenique, Concha don Enrique, Huneeus, Ri-

Artículo 4. o .El Pr€si,de~te de l¡a Repúbli- vera~ BUlnes y Lyon. • l' 

~a podrá contratar el empréstito en libn,Ls es- Este último señor. Senador formula indica
terlinas a un interés que no exceda d'el ocho por ción para que se reduzca a cinco el número' de 
cient~ (~%) al aSí o, ya sea en cnenta corriente mi'embros de la Comisión y el gasto R ochenta. 
o en qa fOrJi1a UfSual de oemisión de bonü3. mí! pesos, 

ArtíCUlo 5. o EiJ producto del empréstito en El señor Bulnes propone que la Comisión sea 
libras esterlinas a qU'6 se refiere el artículo que gratuita y que tenga secretario remunerado, 

pr~cede, p0dM' depositarlo ,el Pre'~J~aente de la El señor Lyon propone que los miembros de 
República e'n cne'nt,3.s 'corrientes en Bancos de la Comi'sión seaa parlamentarios, • 
Londrés ~ :Nueva Yor]" i deberá desVnarlo al De' acuerdo con las ideas manifestadas, el se
servicio dc l¡l.,s opligaoiones en oro del E"tado, nor Presidente somete a la consideración de la 

ArtiCUlo \), .o E'l' pr.oducto correspondiente Sala la sigUiente redacción para el artíéulo en 
al quince por ciento (15 %) de 110 S >derech.os de debate: 

internllCi0.n a qu-e se rerIere el articulo 1. o de "Artículu 1.0 Auto/ízase. al Presidente de la 
los tl'ai!lI,>it.orios de la ley númeJ'o 3,066, de 1. o 'República para designar una Comisión de cinco 
de Marzo de l!lIS, ji el artículo 4, o de la ley miembros que estudie la organización general 
n1lmero 3,681, de 12. de Novilerilbre 'de I9¡O, de los servicios públi!'os, cr€ad<;Js tanto por la 
se apUror:" oosde la fecha E'n que qlJeden can- Ley d.e Presupu!)stos como por leyes de carácter 
celadas las .ohli¡:;-aciones a que actualmente está permanente. 

destinado, ala amw'tiza<;Íón del empréstito en El Presidente de la Repúb-lica señalará la/J 
m .oneda c.orriente cuva contratación. se e .. ut.oriza " C'· 'ó' 

J normas para el funciona,miento de la omlSl n. 
por esta 'ley. la cual tendrá las facultades de jnsp~cción que 

Los follldQ3' pr.oven~!I1tes del indicado quin- sean necesari~s para el buen desempeño de BU 

ce p.or ciento (15 %) . d'e l.os derechos de ¡.nter- cometido," 
nación se mantendrán en cuenta bancaria espe- . , 
clal e.' la orden del Director del 'l.1e80r.o, I Por asentimie~to unánlme Be apruebl!, el ar-
'El Mld.o que sea necesari.o para comp'lletar '

1 

tlcul.o en los térmm.os pr.opuestos, 

el servicio que demanden los empréstito aut.o' Se levanta la sesión. 

. , 
,,'(, 
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C.A!MARA DE SENADORES 

CUENTA 

. !re dió cuenta: 

de vuestra resoluciól1. esUma que debe conceder

s,e el suplemento solicitado . 

1.0. De los siguientes informes ·de 'la Comi

sión :de Presupuestos: 

Por la¡¡ razones expuestas, tenemos el honor 

de propon~ros que prestéis vuestra aprobación 

al proyecto de ley en informe, en ·Ios mismos tér

minos enqu,e 10 ha hecho la' H. Cámara de Di-
1I0norable Senado: 

Vuestra Co~üsión de Presupuestos ha con

si.tlel'ado el. proy~cto de'\~,ey, aprobado por la H. 

Cáma.rade Diputados, que concéde un 8uplemen

to..(I;e $ 3.734.521 para el Hem 84 de la Partida 

, 3,., del Presupuesto de Guerra vigente, debiendo 

putados. 
Sala (l·e la Comisión, 

1921.- Pedro Oorrea.
Abraham Gatica. 

a 15 Ide Diciembre de 

JoaqUÚl Echünique.-

2.0 De la Siguiente so:¡~cLtud: 

d~ucirse estos fondos de la mayor entraq.a cal

c~[a&¡. proveniente d·el premio del oro. 
Soberano Congreso: 

1JÚ"Hem 84 tiene por Objeto proveer a los 

, g¡¡,slos ,de alimentación de la tropa del Ejército, 
Víctor Araya Lagos, M'artillero de Hacien

da, domiciliado en Victorino' Lasta:rria 316; al 

Soberano Congreso respetuOSamente expone: 
dUl'IIon.t1¡\ el año en curso .. \ 

Acerca d'e la necesida4 de conceder este su

plem,ento, l.a ,Comisión oyó al señor Ministro doe 

la Guerra. 
" I.,as' razones 31duc,idas por el señor Ministro 

y ,que será llevadas por él al seno de ~a H. Cá

mar,a, aconsejan despachar favorablemente el 

proyecto de que se trata. 

El gasto que se autoriza ha sido tomado en 

consideraci6n entre las necesidades que deberán' 

satisfacerse con los fondos que producirá el em

pr,éstito cuya contrataci6n ha sido ya autorizada 

por ~'a H. Cámara de Dipwtado.s y que actual

mente pende de vuestra consideración. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el honor 

de. proponeros que prestéis vuestra aprobación al 

proyecto en inform,e en ·los mismos términas en 

qoo' lo ha hechora otra Cámara. 

Sa.la de la Comisión. a 15 de Diciembre de 

19 21.~· P.edllOOorrea 0.- Abl'ltbam aatioo,.

J<Q¡aquÚl Ecb.euique.- Mtandel OeTda, Secreta-

río. ' . 
Honorable Senado: 

Vu·estra Comisión: de Presupuestos ha estu

diado el proy·ecto de ley de H. CáJmara de Dipu

tados q1.\e -concede 1.\n supJ.emento .de $ 1.417,456.67 

al ítem 85 de I-a Partida 3.a ,del Presupuesto de 

Guerra ~igente, relativo a forraje y talaj'e del 

ganadod,el. Ejército. . 

, E1...presupuesto en vigor consulta para aten

d'er' ·esos gastos la sum'a de $ 3.481,148, suma 

<tlI,eha ,resultado insuficiente. porque' ·el costo to

tllll ,de alimentación de 8,356 animales. tomando 

cQQ:l.p.J:>ase el precio de las propuestas públicas 

I!I.Ccptadas. en el año 'en C1.\r80, asci'enden a la 

canti.dM de $ 5.047 .. 332.67. 

Se ha . prod uC'ido, pues,' un déficit de 

$ .. 1.4l.7 ,456.67 qu~ se adeuda a los proveedores, 

po¡:o 10.que se hace neoesario suplementar el re

ferido. jtem, con la canüdad apuntada. 

Que ha sido honrado por el Gobierno {le la 

República del Paraguay pa.ra desempeñar el car

go de Cónsul de dicha RepÚblica en Santi.ago de 

Chi,e. 
A fin de no perder, por el ejercic\n de estas 

funciones. mi calida,d de ciudadano chileno. pe 

acuerdo con lo que dispone el arto 9 (11) de la 

ConsUtución Política del Estado. al Soberano 

Congreso suplico se sirva autorizarme para des

empeñar el indicado cargo de Cónsul de la Re

púbUca del Paraguay en Santiago.-VíctJor Ara

ya Lagos. 
• 
ELEOCIONES MUNICIPALES EN QUILPUE y 

VILLA AIJEMANA 

El señor RIVERA.- En una sesi6n ante

rior, señor Presidente, pedí' que se anunciara pa

ra el cuarto de hora de fácil despacho un pro

yecto de ley que manda practicar elecciones mu

nicipales' en la comuna de Quilpué y en la de 

ViHa Alemana, de nueva creación, proyecto, que, 

aprobado antes por el Senado, había sido modi

ficado por la Cámara de Diputa'tlo$. 

Las palabras que empleé para procurar la 

rápida aprobaci6n de las mo,dificaciones, dieron 

origen en la -Cámara de Diputados a un inciden

te bastante molesto pa'ra mi, y que me obliga a 

decir algo, ya que la yeracidad de un miembro 

de\ Senado quedó en tela de juicio .• 

Dije al Senado que yo me había preocupado 

de que la Cámara de Diputados arreglara el pro

yecto, y que, para el efecto, me había dirigjdo 

al Presidente de la Cámara, privadamente. 

Con este motivo, el Honorable señor Salas Ro..;, 

mo, Presidente de la Comisión resyectiva, y ·el se

ña' Presidente de la Cámara dijeron no haber 

recibido insinuación alguna mía. El señor Salas 

Romo se manifestó, además, muy ofendido con 

que se le quisiera arrebatar un v.erdadero triunfo 

parla'mentario. 

~ .. La Comisión ha oldo las explicaciones dadas 

'Sobr~ el particu'lar por el señor MinistrQ de la 

Guerra. y ,tomando e!l consideración que la can

ttaad' que se reqUier.e· para cubrir este gfj.sto ha 

sido incluí da entre las obligaciones que deben sa

ti'sfacersé con los fondos provenientes del em'

prflstito ültimamente autor.izado por la H. C~

mara de Diput3idos y que se encuehtra pendiente 

Yo nada supe el Jueves en el día de este in

cidente, y, por eso, no rectifiqué inmediatamente; 

pero, notIciado privadamente, en Valparaíso de 

lo ocurrido, diTigí al Presidente de la Cámara de 

Diputados el siguiente telegrama: 

,:., .\ ..... 

"Diciembre 16 de 1921.- Señor Carlos A. 

Ruiz, Presid~nte Cámara Diputados.- Santiago. 

<# Adviértenme declaración usted no haber re~ 

.- : '>" 

., ..... ~. ":1"""~"" "i,~.,.",~:, ·;'~':;,;,~:..".,,,",~'.,,,:;,tw.~~ __ .... ,t¡~ -.'l 



/ 

j 

" 

SESION EN 20 DE DICIEMBRE !)21 

.;; J 
ciqido insinullición alguna mía relaciona<la pro- aión de esta tarde. No se despachó él en la se-
yecto eleccioyes Qui~Qué, Villa Alemana. Reuna slón en que estuvo en ta'bla por la circunstancia 
BUS recuerdos. Usted recibió oarta mía sobre el de que el Honorable Senador par Santiago, señór 
particul~, pues tengo fecha certific!!,da del co- Echenique, manifestó que deseaba estudiar di
rreo, y Secretar}o Cámara señor Errázuriz díjo- te.úldamente el proyecto. Entiendo que el señor 
me ¡arta había sido entr.egaaa P.residente Comi- Senador habrá concluído ya Ilse estudio; tiempo 
si6~. Como aparezco desautorizado en asuntc. más ,que' suficiente ,ha tenido para el~o. 
tan insignificant~, pero que tiene importancia en En consecuencia, dejando perfectamente 
cuanto a haberlo comunicado yo a vecinos Quil- aclarada la verdad de las expresiones vertidas 
pué, agradecería, pt:evia consulta Secretario Di- 'en la Cámara, pues. si bien ~s cierto que el Ho
putados; una rectificdción y una respuesta a .es- norable señor Ruiz no recuerd8. esta carta, no es 
te telegrama. Ase~role no he tenido, ,ni remo- menos cierto que, reconoce que el señor Secreta
tamente, intención disputar señor Salas Romo rio de esa Cámam practicó, por encargo de él 
gloriosa paternida,d modificaciones, Atentos salu" mismo, una gestión relacionada con dicha car
.dos.-GuilIer:mo Riveora.". ta., Tal gestión no fué otra que que ésta: el se-

Debo advertir que mi ca.ta es de' fecha de ñq,r Secretario se puso al habla conmigo y me 
27 de Agosto-. dijo que el' Presidente de la Cámara Íe había 

Mi Honorable y distinguido amigo el señol' 
Ruiz tuvo la gentileza de cOJltestarme con la si
,guiente amabilisiItla carta, que mucho agradezco: 

"Santiago, 16 'de Diciembre de 1921.-Señor 
don Guillermo Rivera.- Valparaíso;"':::' Mi respe-

eIl;cargado entregar, la carta,--que es muy inte
\'esante y contiene lo" conceptos necesarios para 
hacer las modificaciones del proyecto,-al Pre
sii!.ente' de la Comisión, señor Sala's\ Romo. 

Corr.egido este defecto de" memoria de los 
tado amigo: En respuesta a su cablegrama de' fe- ,Honorables Diputados con la docu,mentación de 
cha de hoy, me es grato decirle que no tengo el que he dado cuen~a, I'eitel'o al señor Pl"esidente 
más remoto recuerdo de haber recibido la car- mi petición de anunciar para el cuarto de hora 
ta a que usted alude, relativa a .las elecciones de de fácil despaóho de la sesión de esta tarde el 
mu~icipales en QuilllUé y Villa Aleman~. ! proyecto sobre elección en QuilpUé y Villa Ale-

Ello explica el error en que yo he incurrido, mana. 
,No obstante, la' s'ola afirma'Ciónque usted me hace 
sería suficiente para mí y me haría pensar que 
soy yo 'el equivocado; pero, a mayor a,.bunda-, El Ee;;or CLARO SOLAR (::'resident,e). 
miento, el señor S~cretario de la Cámara me di~ El pr'oyecto a que se refiere Su Señorífl conser
ce recorda.t' también que yo le hablara de la car- va el primer lugar y lo conserva en 1a tabla de 
cta de usted, y aún le rogué llevar a ca.bo ufia tos asuntos de fácil despacho. 
gestión de' acuel1do' con ella, No cabe duda, pues, 
,de que usted está en Jo justo y yo estaba en un 
·error, que lamento vivamente por, el d'esagrado 
'qUe haya podido ocasionarle a mi distihguido je
fe y amigo. 

Espero que mi explicación le satisfaga y or
dene a su S. S. Y amigo afmo. (Firmado).

,C. A. Ruiz." 
Antes de recibir yo, Honorable Pre'sidente, 

esta respuesta del señor Ruiz, el señor .~jputado 
por. Limache, don Guillermo Azócar, declaró en 
Valparaíso el mismo día Viernes, ante don Luis 

,Forreira y un hijo mío; que el Presidente de la 
Cállllara le había leído mi carta en presencit del 
,señor, Salas RomO, Presidente de la Comisión, 
y todaJVta les dijo: a mí me consta que esta'ba 
ilresente el se'ñor Salas Romo, no me consta que 
haya oído la lectura, pero me consta que hizo 
.estas mod'l1icaciones. 

Vuelvo a anunciar para la sesión de esta 
tarde todos los proyecto!,\ que figuran en la ta
bla de los asuntos de fácil despaC<ho, incluso los 
proyectos dé suplementos al Presupuesto del Mi
nisterio de Guerra, de cuyos infor1lles se ha dado 
cuenta hoy. 

PREFElBiENCIA 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Gue~ra y Marina). - Deseo formular indicación, 
señor Presidente,.para que se discutan sobre ta
bla los dos proyectos de suplementos al Presti.
puesto del Ministerio t;l.e Guerra, en atención a. 
que no 'ocuparán mucho tiempo y por ser de ca
rácter muy urgente. 

El señor CLARO sbLAR (PresM'ell1te). 
E) Senado ha oído la indicación fOl'mulada por 
el Honorable !'dinistro de Guerra y Marina . 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Yo 
;Pues bien, yo quiero- dar cuenta de est06 acepto 'la 'indicación del Honorable Ministro de 

antecedentes para que se 'incorporen en el "Bo- Guerra" siempre que el. tiempo que ocupe la dis
letin de, Sesiones" de esta Cámara y a fin de que, cusión de estos dds proyectos no disminuya sen-

',aunque se trate de un asun.to tan insignificante. siblemente el que debemos dedicar al proyecto 
np aparezca jamás en duda ante la opinión la que figura en la Orden del Día. 
veracid~d de' un miembro del Senado. Y sin El' señor CLARO SOLAR (Presi'dente). _, 

¡ningún celo para' disputar al serror Salas Romo i Si no hubiera inconveniente por parte del Sena
la muy honrosa y legí,pma p~ter,nidad de 'las do, daría por aceptada la indicación del Honora-
modHica'biones, yo quiero insistir t',nte la Cáma- ble ,Ministro de Guerra, en la forma indicada 
era en lá evnveniencia 'de que se eoloque este por el Honorable Senador por Concepción. Quew 
,negocio en ,la tabla de fácil desp3.cho de la se-. da así acordado. .. 

:,.J 
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Ofrezco la palabra antes de la Orden del 
b:a. 

Tec']1;nados los incidentes. 

SUPLEMENTe, 

• El señor SECRET,ARIO.-- Da lectura al in-
10nDe de la Comisión de Presupuestos que ter
mina recomendando la a,probación del siguiente 

~ PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese un suplemento 
de un lTlillon cuatrocientos dieciEiete mil cuatro
cientos cincuenta y. seis pesos sBsenta y siete cen
ta,;08 al íteE1 85 de la partida :3:9. del Presupues-. 
to de Gue.<.~!.~a vi'"gente. 

"El gasto que importe esta ley se imputar,ti, 
a la lTlayor entrada de la calculada provenier;te 
del premio.- del oro". 

El señOl' CLARO SOLAR (Prealdente). 
Qfrezco la p'alabra. 

.RESEU'\'A DEL cAnqTAJE 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entr1:lndo a la Orden del Día, corresponde se
guir ocupándose del proyecto sobre' reserva del 
cabotaje a la Marina Mercante Nacional. 

Está. el; discusión el artículo 2. o, conjuntá
m·ente con las indicaciones que se' van a leer. 

El señor SECRETARIO.- El señor Hun~eus 
ha formulado in·dicación para redactar el inciso 
primero de dicho articulo en los términos si
guientes: 

':Desd~ la fecha que el comercio de cabotaje 
quede reservado a 'la lVlarina J..íel:cante Xacional~ 
las la:"ifas l~'1J.:ximas de carga que rijan en este 
comercio, serán fijadas B-n normas generales por 
el Presider;tte dé la República c'omprendiendo las 
(le lanchaj~ y muellaje y no podrán ser alteradas 
sino con aviso pre~o de. un año". 

El señor Garnham ha formulado indicac'ión 
Si no se pide votación" daré por aprobado para sustituh' en el inciso pl'"imero del artículo, 

el PrOyecto. las palabras "de pal'laje's" por c'stas otras "y fle-
Aprobado.' ", "tes de pasajeros'¡ y suprimir además, las palabras 
El señor SECR~TA1RIO.- Da lectura a otro "y muellaje'':'', 

informe de la 'Comisión de rresupuestos, que ter- El serlOr Errázuriz Tagle ha formulado in
IDina recomendando la "aprObación del siguiente dicación p<lra agregar al articulo en discusión el 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese un supleln'Emto 
de tres millones, seteci),n'tos t1':8inta y cuatro mil 
quinientos veintiún pesos al ítem 84 de la par
tida 3.a del Pre\lUpuesto de Guerra vigente. 

"El gasto que importe esta ley se imputará 
a la mayor entrada de la calculada proveniente 

del premio del oro". 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

En discusión general y particular el proyecto_' 
El señor CONCHA (don Luis Enriqu<:). -

Desearía alguna explicación sobre este asunto. 
El señor CLARO LA'STARRIA (Ministro de 

Guerra y Marina) .-- .B;!l proyecto en debate, que 
se refiere a la ~Iimentación de la tropa, se debe 
a. que al discutirse en la sup-Comisión Mixta, el 
gasto que ese servicio demandaría, no se consig
naron en su integridad las' fondos que se necesita
ban con ese objeto, a fin d·e encuadrar el Presu
puesto de Guerra dentro de la cuota que le ha
bía sido asignada; pero se manifestó en la Comi
sión Mixta qUe el OobierIlO acudiría al Congreso 
en demanda. de esos fondos en cuanto fueran ne-

cesarios. • 
El señor CLARO SOLAf,t (Presidente). 

¿Algún señor Senador d~ea usar de la pah'tbra? 

siguiente ineiS'o: 
"Las tarifas máximas no podrán alzarse en 

ningún ,caso a más de un 30 poe ciento sobre 
las primeras que se h'ubieren fijado al entrar en 
vigenCia esta ley". 

El señor Quezada, para. que la ide consul-.. 
tada en el inciso 3. o se mantega en los siguien
tes términos: 

"Art, 2. o Toda infracción de la prohibición 
impuesta a los arrnadores .0 propietartos de na
ves que hagan el cabotaje. por el artículo 5.G 
dé> la ley N.O 3,219, ele 29'de Enero de 1917, se
,'á penad" con una multa eqUivalente al cuádru
plo de la ~antidad indebidamente percibida", 
Y, por último, indic[ción' del señor Presidente 
para que en caso de ser aprobada' la del señor 
Hun,eeus. o el artículo del proyecto, se agregue 
después de la palabra "Nacional", la siguiente 
frase; "Y durante los primF'~'os cinco. años si-
guíentE's" . 

El Jeñor 
ticuJo 2.0 del 

L YON . --' El estudio de este ar
proyecto ha dado lugar a uha lar-o 

ga y minuciosa discusión, de'bido a que el Senado, 
teme por una parte que si se deja en libertad a 
los 'lavieros para fijar las tarifas, suban éstas 
en u1ta proporción inconveniente, y por otra par
te; que si se procede con demasiada estric"tez al 

Cerrado el debate. fijar las tarifas, pueda esto alejar a los capitales 
Si no se pide votación, se dará por aproba.- de los negocios de navegación, y por lo tanto, 

do el proyecto. que se vaya en contra del espíritu de esta ley, que-
Aprobado. es el de propender al ,mejoramiento y desarrollO' 
El señor CljARO LA:STARRIA (Ministro de de la :Marina M6rcan~ Nacional. 

Guerra y Marina) .- Rogaría al señor Presidente Para evitar un alza exagerada de las tari-
..se sirviera' solicitar el acuerdo del Honorable 
Senado para tramitar los dos proyectos que se aca- fas, el artícll'lo 2. o del proyecto establece que I 
ban de aprobar sin esperar la' aprobaCión del: el Frel"idente de la nep~blica deb~rá, de _ a?uer-

do con los armadores, fijar ,las tarlfa3 maXlmas .. 
acta. 

El señor OLARO SOLAR (Presidente),- Esta disposición ha merecido ¡diversas oblSer
en la' for- vac;iones de los ~eñor)es Senadores, por conside-·'¡ Si no hay inconveni-ente, se procederá 

ma qulO in~ic~ ill 'l'leñor Ministro. 

~.~1;l9;, 1l-~~flcórdado. 

,\ 
" -

rarse, por algnDoS de ellos, como cosa jnconve
n¡€nte que ,-1 Estado intervenga en forma tan 
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precisa en cu¿stiones d'e inter,és particular, El sf>ñor ZAÑARTU (don Enrique) .-Veo Hoy dla, 'en efecto, las tarifas se discuten entre con E'3.tisfa'Cci6n que, a medida qu!e avanza el los navieros' y los comerciantes que mandan dehctte, van <;l'istalizáJUdose laG ideas y vanlOS sus . mercaderías, de un pu.erto' a otro de la Re- p'oni0ndonoG de aeuerdo. 
p('bliea, y mar>tener en lo posible el libre juego V"y a permitirme modificar la muy intere. de -los inteTeses particular"',, respetando la con- sant0 indi'caci6n que aoa.ba de formular el Hb. ver.ie!Ilcia de com.e'rciantes y armadores, me ha nr,rabk· Senador por Aconeagua .en la forma parecido a m! que .era el prop6sito que debía- que paso a expresar, Me parece que debe s.er mos tratar de realizar, el I'resitrlente d0 la ReDública quien debe fijar Dentro de esta idea había pensado que se- las tarifas de Hete marítimo, porque nadie mería ac-eptab'l'8 qwe estas tarifal3 fuesen fIjadas jor c!ue él puede apreciar cl.útl es 'el intJe·rés da pOlO una Comisiór. compuesta por representan- los navierÜ'3 y pued.e consultar al mismo tiemtes de los nctvieros y del comercio, presididos po el interés general del país, 
Jlor el Director' d01 TJerrEor!io 'J:\Iarltlimo, Y me 
he. resuelto a presentar' la >3iguiente indica
d6n para agrebur despul's de las paQabras "las 

,,,¡evadas que las exist'?ntes; pero, si se conten
u;,ra:n con tari[,1>3 inferiores a las estable-cida~, 
no bcbría para qué exigir ningumi aprobación 
.de ellas, Me par€-ce qEe ést.a sería una traba 
inútil puesta, a la libertad del comercio marí
.NlÚo, Por lo tanto, yo propondría: también esta 
otra, mGdifica,ción de·1 artículo: 

. "Con p'osterioridad a l,a 'aDrobación de las 
tarifas, quedftrán exentoh de ·este trámite lOR 

.iluE>fl-{'" de naves que Ingresen,; al. servicio d'e ca
lle,taJe, ffiernpre que 'Ios fletes que ellos cobren 

E~ indudal)}e que €-l Presidente de la Re
páGlica tomará Cn cuenta al rcsolv,er que, si se 
fijan tarifas demasiado baja's, la rna·rlína n11)r· 

n:~a\'a!l los navieros. 
En c3.l1lbio, me paree.(' que es' muy .intere • 

sante l,a otra parte,. de la indicación formulad-EI 
por el Honorabl,· Senador por Aconcagua, Si .~ 
COl1lisiC.n que Su Seüoria prop.oue tuviera po.\' 
objeto s01awcr,te informar al Presidente. de 'l'a 
Repúl)!icéi. respecto de lws tarifas fijadas por los 
naviE'ros" es indudable que importarla UDJa ga· no l',Íean' l1e ,un valor Sllp¡er:ior al estipu1~do po·r, rantla para éstos y para el paí'3 6n genera;!-. el Conse.J', ::So c.neo que' pueda abrigarse jus.tp-men"a En .. inld¡icaci6n que he hecho se h'a supri- el temor de que el Presidente de la Repúbli.ca. lpido 1\'1. pOl,labra "anu:-tlmente". No quiero ha- ce·diendo a b. presión de la opinión pública en ()er ,_ jl1~ih)ación a €>3te respecto porque creo que alguna regióú determinada del pals, pudieI"4 ia,'\dea está ya contemplada en la indioaci6n fijar tarifas demlasiado bajas que arruinaran a. -deL Honorable Senador por S(1ntiago, seüor Hu- la' marina: mercante nwciOlnal. No creo que huneeiV!, Creo como Su, SeüorLa qu.e no es con· biera Presidente alguno que se resistiera a. veniente que se estén fijando las' tarlfils anual· aceptar lo qUe .le propusiera una' COlInl;món co·tuente,' ya qUé> -ello co.ntri.buiría. sin durla,. a I nlO la que se ha indicado, ya fuera en el sentíalejar a los capitaliStas dell negocio de tr~.· do de bajar o de alzar las tar:ifas, En último portes marítimos, En efecto, ¿ quién querría caso, si hubiera razones especiale'3 para favoentrar en un n~gocio cuya biase, que son las ta- recer con tarifas bajas a a;Igu'lla industria que • ·rifas, depen<liera' exclusivamente de aa voluntad de otra 'manera IllO pudiera subsistir, no habría . de determdnada utilidad C:¡Ú<c podría modificarla mús rem.eddo que el de conceder subvencion~¡;¡ .a su antojo? anuales a 1_ compañías l'especti~ a fin de 
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'resarcirlas de las pérdidas que les produj€I"a el . El señor ERRAZURIZ T4--.GLE. - 'pe! 
tran'spo'rte de los productos de .ellla. déb<>;rán ser fijadas anualmente . 

Por estas razones yo halrla ind.iooc'i6n para El señor QUEZADA.-YoentiendQ que es-

dejar el inciso primero, ,de esre artículo tal co. ta ,disposición no obsta para' qUe las tarifas pue· 

,mo está, agregándose en seguida ·la frase: "pre- dan ser rebajadas en cualquier tiempo." 

vio inforITle ile una Comisión compue,sta, etc.", El señor ZAÑARTU (don Énrique). -- Si 

es decir, la ComJlSión propuesta por el Honora- esa inte'rpretación se da al artíoulo, no' tengo, 

ble Senador por Aconcagua. nada que decir. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE. - ¿Cuál El señor QUEZADA.-Yo hablo eH e1 c.on-

es la indicación d'el Honorable Senador por cepto de que se mantenga la disposición del ar-

Aconcagua? tículo 5. o de la ley de 1917, que se limita a ,de- " 

El seflor SECRETARIO .-Es para modifi- cir que las tarifas se fijarán con aprobación del 

car la parte final del inciso 1. o del artículo en Presidente de la República, y de 'ese modo se 

debate, diciendo: "serán fijadas con aprobaoión 00nsultaría la libertad neceearia para haoer las: 

de un Consej,o compuesto de dos repr'esentantes modificaciones que fueran 'DE?cesaril,Ls en cada 

,de los dueños"- de barcós de cabotaje, de ,uno de momento. . 

la Asociaciórt Salitrera, de otro de l:a Sociedad El señor ZA'Ñ'ARTU (dün Enrique) .-1'a1: 

Nacional, de' Agricultura y presidido por el Di- vez este diálogo contribuya a faci'litar el acué'r-

rector del Territorio Marítimo. Estas tarifas do. La cuestión es encontrar la fórmula pa.ra 

comprenderán las d'e lanchaJe' y muellaje. Cün estableüer que las tarifas máximas puedan ser 

posterioridad a ~a aprobación de farifa's, que- alteradas con aprobac¡ón 'del Presidente 'de .la 

,darán' exentos de este trámite los dueños de' República, con formalidades suficientes para que 

naves que ing-resen al servicio ,de ca'botaje, los navieros tengan garantía para 1a estabilidad 

siempre que los fletes que e'llp,s cobren no sean de sus '~egocios: . " 

de un valor super~or al estipulado por el Con- El señor HUNEEU~.~Las ideas contenidas 

sejo.'" en la indÍcación que tuve el honor de f.ormular 

\ El señor ZAÑARTU (don Enrique) . ..-:.con Iln una sesión al')terior e,stán comprendidas en la 

la indicación que he pr,opuesto, el inci'so 'Lo in,dicació'll que acaba de formular el Honorable 

-quedaría e,n la siguiente forma: Sena'dor por Aconcagua. En efecto, la principal 

"Desde la fecha en que el com'ercio de ca- de ellas, aquella' que procllrarfai la fijación de' 

botaje quede reservádo a 'la Marina Mercante las tarifas máximas, qu¡,dade h"icho consultada" 

Naci.onal, 'las tarifas máximas de carga y pasa, al' establecer que una vez fij;das las tarifas de 

jea \lu'e ,rijan en este comercio serán fijadas cualquiera empresa, aquellas que quisieran' esta

a,nualmente con aprobación del Presidente de' blecerse fijan,do tarifas inferiores a las ya apro

la Hepública, comprendien<1o las .de lanchaje y hadas, no necesitarían .. solicitar la aprobación' 

muellaje, y previo informe de un Consejo com- del Presidente de la República. 

puesto de dos representantes' de los dueños de Pero esto 'UO basta para dar garantías al 

barcos de cabotaje, de uno de la Asociación capiÚd y, a mi juicio, faltada agregar a la in

Salitr,era, de otro de la, Sociedad Naciona'l de- dioación :del Honorable Senador, la condición 

Agricultura y Pljesidid,o :rOl' ,el Director del Te~ de que estas tarifas no puedan ser alteradas 

rritorio Marítimó." anualmente y de que sólo puedan serlo p. peti-

Mantengo la palabra "an"ua'lrhente" porque ción del naviero interesado, razón por la cual 

si se la suprime, una vez apr'obadas las tarifas, me permito proponer que 'se complete 'la indica

no podrán ser alteradas. ción del Honorable Senador por Aconcagua, agre-

El señor QUEZADA.-Pero podrán ser re- gándole la _sigUiente frase: 

ducidas. "Una vez aprobad'as 'estas tarifas no po.drán 

_ ser modificadas sino. a petición del ;nt'eresacto. '" 

El señor ZANARTU (don Héctor) .-Las Yo no quisiera fatigar la attfuéión' de mis 

tarifas máximas no podrán ser reducidas 
, . honorables colegas, .pero me veo en 1a' necesidad 

IVl señor L,YON .-Podrán ser aument'adas 
a petición do l.os interesados, y si' se aumenta'n de insistir en la idea de establecer las mayores. 

" . garantías para el capital que quiera dedicarse a 

uemaslado, la compet·encia las hará bajar. ' 
e'ste génerQde empr,esas, y debo deéir 'todavía 

El señor ZA'Ñ'ARTU (don Enrique) .-Yo 
. dos palabraA para apoyar esta indi~ió.n, que' 

ent18ndo qulO las tarifas máximas no podrán ser 
reduCidas. Supongamos que' se produzca en la integraría el proyecto d'él Senador. de ,conoagua 

y eliminaría el que propuse en lá sesión ante

navegación una transformación cualquiera, co- 1'io.r. 

,roo la que se pro.dujo hace unos diez años, re'la

tiva a sustituir el carbón p.o1'el petróleo, o ql1e 

bajara consider'ablemente el precio del carQón; 

en tal caso la's tarifas máximas de fl.etes marí

timos no pOdrfán, en conformida'd a €\Ste artícu

lo, ser rebajadas. 

El señor QlUEZADA.-El artículo diría que 

las tarifas máximas serán fijadas con aproba

ción del Presidente de la Repúblioa, sin fijar épo

c~ 'determinada. 

El proyecto de ley que 'discutímo$ tiene por 

objeto reservar el comeréio de cabotaje a la 

Marina' Mercll;nte Naciona J., y se ha o'bservado. 

que ya que se concede a ésta un priVi1egt~ es 

menester tomar medidas qU~ eviten el abUs'o qUe 

de' él pudiera hacerse mediante' el cobro de tari

fas excesivas, con perjuicio ,de los productores 

y deT país ,en general. 

Pero, frente a este peligre hay otro más 

grave a mi juicio: el ,de que nos viéramos prl-

• 
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vados d'e fletes por falta <1e confianza de parte . de los capitalistas. por Aconcagua la siguiente frase: "Una VeZ apro~ 
'A mi modo de bauas .las tarifas. no ·podrán· ser m<ldifica<'l.as sí .. 

RepÜblica fuera el ú;:~ :~n:~or~:,::el:tefij~~i;: no a petición del interesado". 
de las tarifas de flete.s en el comercio marfti- El señor LYON.- En la indicación que tu· ' 
mo, no habría garantía suficiente para los ca- ve el honor de formular eliminé la intervene¡i6n 
pitales, y. creo que nO hay' comparación posible del Presidente de la RepúbHca, má,!s. bien por una 
entre ~l peligro de que los empresarios pudie- cuestión de ~rinciPios que por una' cuestión' ee6-
ran, alzar la¡; tarifas .excesivamente, y por' e'l de nómica. pues creo Que se entraba la liBertad '«te 
que pudiera venir a m€nos ia Marina Merca'nt€ comercio con la intromisión dél Estooo en loS 
Nacional por' faita de capItales. El primer pe- negocios parti~Ulares. Esta fué la \dea que pre-
ligro es más ilusorio que real y, en todo caso, dominó en la Comisión. ' ~ 

Pero si el Honorable Senado cree preferi
ble la. modificación propuesta por el Honorable 
Senador por, Concepción. yo estaría dispuesto' a' 
aceptarla. 

tendría fácH remedio,' pues el día que las tarifas 
se .alzaran en exceso y las empresas navieras <lb
tuvieran grandes uUlidades, es indudable que, 
surgirían otras nu€vas y v·endría así la compe~ 
tenciJ y la baja en los fletes. 

En cambio, si por excesi"fo espíritu de acu
ciosidad o malen'cendi-do de proteccionismo al 
productor se adoptaran medidas que privaran a 
loS empresarios de las gararttias suficiente!! á 
sus, aportes, es de temer no sólo, que no aumen
tara la Marijla Mercante Nacional, sino' que dis
minuyera la que actualmente ten.emos. 

Yo me .pongo, Honorable Presidente, en el 
ca,so dti que se me instara para entrar en un ne
gocio \luya rentabili'dad estuviera a merced del 
cr'¡terio. de uno cualquiera de los innumerables 
Yinis..tros de Estado,-no hal1lo ue los actuales, 
--'IlÓ ~aci1arta en dar respuesta negativa pues 
considerarÍE.. amenazado de' perderse no ~ólo la 
",enta, sino'también el capital mismo del negocio. 

El 'señor ZAÑARTU ( don Eririqu·e) .-El 
Honorable Sena-dor olvida una circunst'ancia ca
litiaJ, y es' que nosotros' al despachar este pro-' 
yeéto, fo hacemos sobre la base de informes,que 
acreditan que nuestra . Marina Mercante estl\ en 
situación de ah:,tstecer el comercio de cabotaje. 

El Se.ftOl· HUNEEUS.- Yo no creo eso, Ho
" norable Senador, y para mí subsiste el peligro 

El señor CLARO SOLAR.- 'Me' veo obli-
gado a volver sobre este asunto, porque noto 
que mientras más se 'avanza en la d1sdusiÓ\), 
mayor es ,el n11mero de irtticaciones Que se for
mulan, lo .que manifiesta fa dificultad que tiene 
el poner cortapizas en lo que debe quedar en-· 
tregado exclusivamente a la libr.e competencia. 

Estimo que, ya q¡¡e existe una leY' prohibí-. 
tiva, una ley Que liIQita la libertad de comercio;, 
como es la de 1917, no debe irse más lejos. Si 
se. hubiese propuesto la deroga'ción del articulo 
primero, yo habri~ dado mi voto a la indi'caci6n. 

, Se trata de fomentar el desarrollo de la :M:a~ 
rina Mercante en el' oafs,y pa..ra conseguirlo se 
ha recurrido, como 11nica medida salvadora, a la 
r\lser,v.a del comercio en nuestras costas a los 
buques nacionales. La reserva d,el cabotaje se 
considera Qu'e es la salvación de la Marina Mer-

cante. 
Pero mientras por un lado se da 'esa garan

Ha para fomentar nuestra marina, por otro' se 
quiere coartar la formación de sociedades .que 
puedan impUlsarla; pues se pretende dar al :m-e-
sidente de la RepÚblica, en el comer'cio de trans-",de que no se rea.lice el anhelo que muchos alen~ 

tamos de negar, a tener una Marina Mercante 
que baste para las necesidf\}des de nuestro co
mercio marftimo. Pero todavía, y ponién'dome 
en la~ip6tbsis de gue fuera suficiente la flota 

Twrte por mar. una intromisión tal como si se 
tratara d,e transportes ferroviarios del Estado. 

Se ·'cree Que P9rque se trata de 'iránsportes. 
se puede someter en estos casos a la: industria 
privada a limitaciones Que no se han impuesto, 
a ninguna otra industria en el país. 

I Nuestra Constitución Política asegura la' Ji.-

bef'tad de industria a todos los habitantes del 
país. siempte Que no sean contrarias a las bue- , ' 

l,' 

, actual,. ,habría q1.1·e considerar que sus dueños, 
si no son resgu.!lruados sus capitales 'para el fu
turo, aprovecharían los primeros b_uenos años 
QU,e V'endr,ta para el comercio in,arítimo. y a la 
vuelta de algún tiempo ,veríamos esa flota dis
minuída Y al cofuercio hecho víctima de la dic-

'tadura con odioso monopolio .. 
y nótese, sepor President'e, que si en un( mo-' 

mento dado hubiera cien mí! toneladas d§ carga 
que tran~ortar y hubiera, tonelaje para cincuen_ 
ta mí! solamente, no habría normas fiiadas por 
el Presi-denie de la.República a las cuales lOS' fle
tadores ajustaran sus tl¡trifas, Dues esas serían 
b?rladas, ya fuera por medio de derechos espe: 
clalefl o ¡por otrds medios. Esa situación acarrea
ría, natl.\falmente. una ruina en el comercio de! 
país. ~ . • 

nas ·costumbres, a la 'seguridad o a la sa1ubrid,ad 
pública, o al interés nacional. Pue:,s bien. tra- ", 'ti?l~ 
tándose de la industria de transporte 4larítimo, ¡, 1 
que todos deseamos fomentar, se le quiere poner " ~,\;"l 
cortapizas y colocarla en situación de que en el ,',;:'0 
dla de mañana, por tales o Guales motivos, se le ,," " 

Por estas y otras razones que he expuesto' 
~n el curso del debate, es que propongo que sé 
agregue a ,la indieaci6n del Honorable Senador 

fijen tarifas máximas que hagan impo.sible la 
formación de nuevas comptñías navieras nacio-' 
nales. 

Yo comprendo que, aún con tarifas muy re
ducidas, que limiten' extraordinariamente el in
terés de los capitales in1ertidos, hasta límites 
gravQsos, puedaJ;l subsiStír las compañías nacii)~ 

nales Qu·e han naci-do, en medio de la lucha que 
se produeía en el régimen de libertad de córner. 
cio para t~do el mundo, pues quizá setfa"m'l\S 

\ 
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,~~==~====~~~====~==~ 
desastrosa una liquidación que continuar J,l ne-

gocio con tarifas bajas, 
Pero, ¿BS esto 10 que nosotros debem,os per-

seguir? ¿ Qué sacaríamos 
actua 1 ;'.1arina Mercante? 

con nlantener nuestra 
¿ Daría ella abasto, a 

las necesidades económicas e 
la República? 

luan era , Lp que debemos pro-. De n1nguna 
curar es el incremento de nuestr~ marina, que 
haya capita:es que, encontrando un incentivo po-

dé abasto a nuestras necesidades, y sirva 'oS in
teresE:.s del comercio y, dé las industrias con fiet"s 
bajos? J"orque, evidrntemente, la competencia 
nacería a medida que 'se desarrolJara el comercio 
di) cabotaje, Y entonces el número de buques que 
se dedicaría a esté comercio sería mayor,Ten-
dr!amos as! aue las empresas" navieras baiar!an 

ERRAZURIZ T..:\GLE.- Sería 
hiUY difIcil. 

El se¡'ot' CLABO SOT ~R 
da difí0il ~. 1 1 ' . ..J--. ~.-.-){o creo que E:e-

~- J. "-CI e a;.)llSO fl:~f~ea d2 .tal natul~aleza 
que llegara Q fOl':11al'sC' un Htl"l~t" .... . 
lct ley 3. la agdcu1tu-'Q 1 ,l. ~ pa ... a Imponer 
eL t '1 ' ' ~ ,,~,' ~ ',' ' , a ,a 'll1dU~ria minera' 

OLas 13. . ., lnduEtl'l3-S c}'-'l n ~" y 
dl'~3. qua l~ q __ '-, 1 als, el ongreso tGn-

_.~CE'l ~'2 pco de lOS C1fl. -

mos a la situación que se desea de tel)el' tarifí1s dustrias y ~us';e'1d"1'1-a < 1 ,,:rno:e8 ele eS2.S in-~ >V '.L ~ ~ ~- e prlVI Te0"io d' 
íUa,d2,s con un cartabón determlnado y en cir- 1 porque el 1)l'iYileo 'iro ~e t bI ¿ o conce ido; 

las tarifas por su propio interés, y no llegaría-

• - b lJ ... , es a eee corua 'med- 'd 
cunst8.ncias completamente anormaJes" j a8egunu~ el int'?rp.~ de l"~""" :.j-' ~ 10 e _ fi.J ... . ~'- '-'~ capJ. ... ale.;:;: quP '" . '-. 

Hí1ce un ano 108 etes" en generí1l, teman 1 tan en esa industria _ ,'" ~ - ~e lnVler-_ ,p:I para. fomenta" la 'Ir ' 
un precio muy í1jto en el ,mundo, y sm necesi,dad 'ero yo creo c¡up a - ''1 1 _ ' • anna, ., u. ,oy dJa en qu h 
que 108 Gobiernos fijaran las tarifas, ést;ls han l'educido nún- aro d' ' ' e í1y un 
bajado Y seguirán bajando, porque el tonelaje a co -. " ,e naVIeros, de socif,dades o . n1pa~llaS que se dedican a estoo::. conl~l'Cio.' su 
flote en el año 1921 supera en mucho al ereci- propio interés estarí<:t en 'a l'b ~ , ' 1 h b _ " i 1 re ocomDetencia y 
mjento que en CircunstanCiaS norma es a l'la- en el ruarata>:üento (18 los fletes ,- , 

'd d d 1914 L h' 'd do ' ' p(n que, tenlen-moS tenl o es e ,a guerra a eXl~l o un carga suficient~ para 'el ' 
desarrollo 'muy grande de los astilleros, Y en to- taje, b ' comerclO de cabo-

dos los países que tienen marina se ha incremen-
tado enormemente la flota mercante, de manera 
que hay hoy, para el abastecimiento mundial, 
una marina más que suficiente, Poaemos, pues, 
encontrarnos en condiciones de gran facilidad 
para adquirir el día de mañana buques. sobran
tes, que ·~'st6.n ~n venta en todas ,partes. 

dé ,SUS _ ~ques 8:3tarían siempre llenos, Es ~hí 
onde esta la venta ia que tiene !a !Jot ,i,. P , -' - reserva del ca-
"a,", 01 eso creo ql'e es un t b . , 't' , , ' emOl a soluta, 

n,eú e mmotlvado el que hace q , .. ' 
" 1 ' ue, SOlJd' el p1'1n-

~lP¡~ ac llbenatl, predomine en esta Sala la voz 
tle la autoriaacl va' " ' ,ue se qUIera coal'tar la li, 
ber tad Q" ~omel'cio en los transportes marítimos 
, Bastarm para satisfacer a 'los que así " ' 
~an Gon 1 ¡ Pi'211-
~' , L _ lacel~ e eSLudio de este aSttnto, con de-

aventuraran a la adQuisición de buques, si van Jar >eb co~as Lales C01:10 'están en la' ley d I -' 
a estar expuestos en el día tie rilañana a que ,se ,17 o bi"n Cal ' 't e ano años', P:" ,1 lnU al' la autorización, por cinco 

eJ€l:'Plo, durante cuyO plazo se /apro-

Pero¿ habría capitalistas' en el p¡¡.is- que se 

~ fije una tarifa máxima que no represen.te un 

íúterés remunerativo del capital ?, 
HabríarHos hecho, entonces, llna 'ley negati

va, Con una, mano ofreceríamos apoyo a la 
Marina Mercante Y con la citra se 10 quitaríamos, 

Est~ es' la situación que yo veo, que ~o se 

contempla; se quiere a toda costa resolver una 
cuestión de libertad bajo el prinCipiO de autori
dad y, sobl'e todo, de autoridad arbitraria, Yo 
sería de opinión dé que lejOS de fijar tarifas Y 
modificar el artículoJ 5, o de la ley de 1917, se 
supri¿niera en absoluto este articulo 2, o del pro
yecto en dehate, o se fijara, como lo he propues
to, una duración ,de cinco años a esta disposición, 

s.egún los cálculos hechos por personas C0111-

peténtes, desde luego por la, Liga Marítima de 
Chile, el tonelaje a flote es suficiente para el 
abastecimiento de nuestras necesidades de trans-
porte, Pero, existe el temor de que pueda 
ducirse un acuerdo entre los navieros para 
tarifas altas, formand0 un "trust" de ,tietes, 

, 

pro
fijar 
y a 

Liarían 

blíca 
las tanfas por el Presidente de la Repú-

El p 'd res:
c 

ente de la República aprobaría las 
~ari:fas }~~ÚXlnlas, y es necesario re.cordar que~ el 
deCIr tanfas máxirnas no qUiere decir que éstas 
no puedan ser modificadas, sino que se les pone 
un tope a fin de que no puedan ser más altos 1'os 
fletes, pe1'O dl'n:ro de este límite de al a d . ' z, , ca a 
naVIero 1)0':1'á fijar los .fletes como le parezca, 
, ,Y o InSIstO por eso, o bien en la' ~ul?resión, 

lls.a y llana del articulo 2, o, o en el manteni
~Iento del artículo 5,0, de -la ley vigente, agre
"andole la fl'ase "durante los cinco prhneros 
años H

• 

Como, considero este asunto' de sun1jt grave
~ad,. me parece que es convenienté que,'sobre él 
se pron~~cie el mayor número de ~na~o~es que 
sea pOSIble y desde luego anticipo la pétlción de 
que la votación del artículo quede para la sesión 
próxima, en casó de terrtlinar el debate en la 
presente, 

• 
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==~========T========================'\ 
El 'señor ERRA~URIZ TAGLE.~ La indi- pero olvic'a Su Señoria otr", 'considel'ación, que 

'<cacióh fo¡;mulada por el Honorable' Senador por es ('¡ interés general del país, el interés y eS'i1~

Aconcaglla, modificada p·,r el Honorable Senador ci:úmenc2 el apl'()v¡sio.nami~nto dé' la zona no"te, 
por Maule y. cO~lplementada por el Honorabl0 que 'en un h10m€nto dado puede Se!' un prohlema 
Senador por Santiago, señor Huneeus, me parece de sum~, imlwrtanc'a para el Gobierno. 
que satisface las exigencias de consultar las ne~' ~o \ ~e puede deja" lugar a la posibi)idad,
cesidades 'genel'ales del país y Jas garantías de comprendo que puede Gel' simplemente una p03i
independencia con qU'2 debe rodearse 1ft flja- bilidarl,-de qUE¡ las compañías nacíoI!ale~ 'se 
ción dé la!, tarifas l1ar.a 108 transportes maríti-, 

pongan de acuerdo poTa ele','ar los 11etes y dill.-
mas .p1'iyilegiados. ' 

La \lrop~sición extrema que presenté, tenía culten el comercio. Ac1emáli, se rlebe tomar el! 
principalmente 'por objeto obtener que se con- cuenta el interés de da!' salir1a a Jos productos 

,'templaran tó'das las necesidades de IGS produc- d'e ¡;~ región del sur. La ,n"uta de Jos p~'üductos 
tores y los habitantes del ~orte, y del Sur de la: agrícolas qlle s'e lleven a! norte nQ puede que
República; al mismo tiempo que las garantías d,al' sUl)ol'clinada, en un momento, darle" al puro 
comerciales' de las compQ71íQs navieras de carbo- ~rbitri() de IH8 eompañía~ nacionales que hemos 
taje, fa vorecidQ eliminando la éompetencia extran-

1 jér:::t, ele.l"ando exclusi'-!l"n1E'nte en sus "maDOS la Este Consejo 0 Comi¡¡jón" propuesto pOI' el 
.honorable señor Lyon, que, estaría 'compue.sto de fijación de las tarifas de flete. 
representantes de, la Asociación de Productores De manel'a ql'e al.larlo el,o) interés l'"en<>1''1l; 
de Salitre de la Sociedad Nacional de Agriculto- a I lado del concel)to emitido por ,o' ~ei'ío¡' Pr~si· 

res, del Director del Territorio Marítimo y de dos I dente, de jibertnd en 11 fijación d2, 13.s tal'ifus" 
naYiel'os, tendrán que proceder con claro estudio tenemo" que consic1 c'-ar 01 1;11'0 inte"'<o, el i~!e-, 
'para obtener que las tarifas que se, fijen no pel> ~és na.eiona I que existe en que se lleven 108 pro
Judiquen a la agricultura y a las iildustt'ias,. no .111ct08 Hg,'ícolafl [le la región del sur dc'] país fl 

hagan imposible la vida en las zonas escasas de la región n.el norte con facilidad y en buenas' 

!.", 

producción, no perturbar el comercio, ni hagan conaiciones Ilftra sn TIlejor y nl&s ~con6n.1qCO '/'i.: 

fracasar ,a, la Má.r~na l\f'erca,nte Nacional. '. a'proYE'chamiento por los que !le~esitan' eonsu-' 
, Por otra ,parte,esta Con~isión en qUe \esta-I mirlos. . 

r{m represént~dos t()dO~ lOS. intereses, te;,-~rá sin ' Hem~s tenido la bUlena idF'U de f3YÓ¡;ecer.' :i< 
duda la sufiCIente peudencla y aún la lIbertad a 1fl ::\fal'in~ 2Vrercante X'1cional elil'iinando de 
necesaria para projoner la del'ogación de la pro~ 
pip. 'ley de reserva del cabotaje, si llegara ·el mo
mento de que se p¡'oduJe'ra'n graves inconveni\)n
tes" con motivo de las franquieias que 'va a co'n-
cel'rler esta ley. 

En el intErés de facílita¡; el despacho del 
próyecto, yo retiro -la indicación que he formu 

. lado, y yotaré ",0 que ha presentado el Honorable 

nups(ras co~tas la cOlupetenci2, e'xtranjer:l; pe
ro, e~to no q'.lita que pl'ocuremos. ¡por otra pal'-" 
te. evitar que las eompañíag riacionales puedan 
ahusar, de la' ,situabión de> ;>rivilegio en. q¡;e las 
corocamos. 

Pv esto, a mi juieío. es más satisfactorio 
para lo~ ,fines' qu'l p9rsegÚimos el al'Uculo 2,0, 

"dBl, próyccto aprobado por la Oámara de Dipu
Senador señor Lyon, modificado por los Hono- tados con 
rabIes soño¡~es Huneeus y Zañartu. la 'modificación introc1üci<'l8, por' el' 

Honora'ble Senador por Accmcagua que, a su vez, 
ha modificado el ,Honorable' Sel\adol' por Con-

El señor HUNEEUS.- Creo haber mani
festado qU~ daba por retirada mi indicación, y 
que daría mí voto a la' indicación del Honorable' cepción. 
Senador por Aconcagua, El· señor CORREA OV ALLE (Vicc'-Presi-

El señol; ERRAZURIZ TAGLE.- Con la dente). - Ofrezco la palabra, 
modificación propuesta por Su Señoría. 

El señor HÚNEEUS. - Con la modificaeión, 
El señor AGUIRRE CERDA.- Dentro, de 

las ideas que ha mani~stado el 8eflo1', Presiden
te, yo me explieo la oposición de Su Señoría a la 

Cerrado el debate. 
La indicación formu}ada po~' el Reñor P¡'esi

dente para que la votación del artículo 2,0, con
jurrtamente con las indicaciones formuladas, que
de para lá próxima sesión,' debe ser apoyada,' 

adopción de las medidas que se proponen para según e'l reglrumento, para ser,' admitida. 
la fijación dE, 'las tarifas; pero creo que .una vez El leñor RIY.ERA. - Yo la apoyo, señgr 
vencida la idea del señor Presidente' ~ esta Vice-Presidente. 
cuestión, o Eea, una vez que se estim/> necesaria . El señor CORFt'EA OVALLE CVice-Presi~ 
la dictación de esta ley d" cabotaje; uría v~z que dente). - Queda la votación' para la sesIón 
se eliminó la, competencia extranJera, yo creo 
que la cons€cuencia es obligada en el s-entído de 
dar interveneión al Presidente de la. Repllbliea 
en la fijacIón de las tarifas, Porque, en realidad, 
no se quiere que con el establecimiento de este 

próxi'ma. 

El seí¡or ZAÑARTU (don Enrique). - Es 
decir, sefior Vice-Presidente, la votación 
lugar en la sesión de esta tari3e. 

tendrá 

(Vice-Presi. El señor OORREA 0V:ALLE 
monopolio. las compañías dB navegación puedan dente). _ 'Sí, 'señor Senador, al término de la 
llegar a "ablls~r en la aplicación de las tarifas. primera hora. 

Su Seiioria aL considerar esta cuestión' parte En discúsión el artículo 3.0 
de la base' del, ben!'lficio que puede tener el capi- El señor SE'CRETARIO. _ "Art. 3.0 Para 

tal que' se emplee en las compai'iías nacionales;' los e,tectos de la presente ley, se reputará chi-

~ .... ~.: ". 
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dente en ChIle; que esté mandada' por capItanes' te, esta cuestlOp relativa a la nac10nal1dad del 
.y o,ficialidad chilenos; y cuya tripulación, a lo propietario de las naves, cons-iderada' bajo el 

menos, ea sus tres cuartas partes sea ch!- punto de vista (le la ·conveniencia de que en to-
lena. do momento pueda el Estado disponer de la tia" 

"Si el propieta'rio d·e la nave fuera una so-' ta nacional, no tiene razón de' ser mantenida, 
ciedad, se entenderá ohilena, siempre que la' después 'de la indicación que fonmuló el Hono-

I tres cuartas i;"rtes del capital social perten<lzcan rabIe Senador por Concepción y que ha sido 
a chilenos. \ ccnvertida en u.n articulo de la ley. 

"La dotación de cada buque será determi- Me he fijado con toda atención en 10 que 
nada por los reglamentos que .dicte el Presidente se ha escrito en los últimos dras a propósito' 
de la :República. del proyecto en discusión, 'he seguido la po-

"Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjUicio de 1'0 establecidQ en, el artículo 7,.0 

de la ley general de navegación <le 3 ',de Julio 
de 1878." 

lémica sostenida. por la prensa, sobl'e todo por 
ia Liga Marítima ,de (Jhile. Me he fijado, tamo 
bién. con tóda la atención que' merece" en la 
discU'Sión habida en el Senado y en las obser-

El señor ,BULNES. - Lo único que falta vaciones qUe se han formulado, y son estas ob-
es que se ordene ~al' veinticinco azotes al ex- servaci\)nes las que me obligan a ·replicar. 
tranjero que venga a hacer el transporte de mef'" Oon arr;glo al Código de Cümercio, ante" 
caderías en esta pa.rte del Pacífico, que ha sid'O 'rior en algun'Os' años a la ley del 78, acabo de 
libertada p'Or extranjeros! Sól'O mandar aplicar manifestár que pueden adquirir naves en Chile, 
aZDtes a los" descendientes de Lord Cochral'le y tanto los nacio,nales c'Omo los extranj~ros. Es" 
de Weelwright! te Código, sin 8ecirlo, previó la situación en que" 

El señor' CLARO SOLAR (Presidentt!')., podría encont;arse un extranjero y dió facilida-
Este artículo 3.0 es mucho más grave qu'e el 2.'0 des de reglamentación al Presidente de la Re
Este a~tfcul0, como lo acaba de manifeStar 'en pública para tom~r medldas de seguridad, pará 
f'Orma irónica el Honorable Senador"por Malle- el 'caso de que alguna nave perteneciera a un 

'.;co, modipca t'Oda nuestra legislación, y tiende' extranjero cuyo país pudiera' encolÚrarse even
'f ' .a'establecer ,una excepción que no se justifica. 'tualmente en conflicto con el' nuestro. 

'. i 

El Código de Comercio, como .era natural, 'Con arreglo a estas bases ft,mdamentales 
,legisló sobre las, naves, y d,ice en el artículo 82,7: del 'derecho de propiedad, la ley deí 78, que 

'''INinguna nave será considerada ~omo 'Ohi- es necesario recordar un-a vez más: porque a mi 
lena si n'O estuviere matriculada' c/m arregló a juicio ha sido mal interpretada; sobre todo en 
l~s disposiciones que c'Ontiene la ley de nave-, ·las obser,vaci'Ones que f.ormuló el Honoral¡I-e 

,:'gaci6n." Senador por Valparaíso, señor Rivera, establece 
En segUida cO.nsiguió algunas dispó&iciones que "es buque chileno el que, matriculad<;> en 

sobre la adquisición de la propiedad de las na- la Marina Mercante Nacional, navegue sujetán
ves; y en el artículo 848' dice lo que sigue; dosé a las prescr~pciones de la presente ley". Y 

"'Los extl'anjeros propietarios de llE'tll chile- ~ cuant-o a la propiedad del' buque, dlce 'q~e 
,na quedan sometidos a las pre-scripcioneg de la-,' "para sér dueño de buque chileno se requiere 
IEjy de navegación y a todas las providencias' de' Ser eiudadano natural o legal de la República" 

".seguridad 'que el Presidente de la República "y que "podrá serl-o también todo extranjero do-
adopte en caso de guerra con' la nación a que miciliad? en C'ryile que tenga casa de comercio 
pertenezcan. " 

De manera que: el CóiUgo de C'Omercio, la 
ley fundamental en esta rnatel'ta" la ley substan
tiva del comercio, previó el caso de que l'Os ex-
tranjeros fu.el'an propietarios de nave~ chilenas, 
y los' sometió á ¡¡is pr.ovidencias de seguridad 
que el Presidente de la ~epti,blica adopte en ca
so de guerra con la nación a que pertenezcan. 

El Honorable Simadó, a indicaei6n <lel Ho
norable Sen¡tdor Dor Concepci6n señor Zañartu, 
aprobó, hace, dos sesiones, un l}rtículo n\evo pa
ra esta ley, según el cual desde que ésta se pr'O
mulgue los buques que constituyen la Marina 
Mercante Nacional entraran a formar parte de 
la reserva naval del Estado. El Honorable Se
nador furrdó ¡ligeramente su indicació¡l\ manifes
tando la conveniencia que habla en que el Pre-

e; sidente de la Repú,blica pudi,era en cualquier 
\ mamento, yen' cual,quiera 'circunstancia, tomar 

las naves mercantes· ñacional,s, co'u arreglo ,a las 
ley,es militares, y proceder con ellas 9omo proC€-

" 

,,' ') 

establecida en el país o que ejerza en él alguna 
profesión 'O industria". \ ' ,.. 

Todo esto se contiene en los tres primeros 
artículos. Y todavía, en el artículo 4.0 se agre
ga lo que sigue; 

"Artícul-o 4. o Ningún chileno avecindado 
fuera del .territorio de ,,,a República p'Odrá ser 
dueño delto"do 'o parte de un buque chilen'O, 
sino en los casos siguientes: 

"l. o Si es dueño o ,socio colectivo -o co
manditaria de alguna casa de comercio estable
cida é'n: Chile, con' tal' que tenga un capital o 
un interés' eqUivalente. a la mitad del valor de 
la nave; 

"2.0-' Si presta ~aución por la mitad del' va
lor de la nave a satisfacción de la comandancia 
gen_eral de' marina; 

"3. o Si es Cónsul o Vicecóhsul de la' Re
públic~" . 

Dentro de la letra de estas dispQsiciones, 
sin entrar a su 'espíritu, apareee clara;nente que 

:¡:, _. 
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. la' ley :diatingue ·dos situaciones .. Distingue que rales o jurídicas, de éxistenda ,simplemente le

se trata de un nacional, persona natural o juo gal, y también ser, propietarioS" • las .. personas 

rídica; y en segUida contempla el caso de un naturales extranjera·s 90miciliadalO en Cllile, que 

extranjero.. tengan casa de comercio establecida en el paÍS' 

, P.ara pode·r. una sociedad adquirir naves o que ejerzan en él alguna profesión o indUstria. 

chilenas en Chile, tiene que ser sociedad, chile- Esto último es lo que. dispone el articulo 3.0 

na; debe tener en este sentido la ciudadanía. de la ley de. 1878. ~ •. 

legal, la nacionalidad I que le otorgu.é· el Presi- Ahora bien, el. proyecto que se propone, 

~ente' de la Repllblica o la constituci'ón de la ¿ qué hace? Transtorna, agraváll'd01as; las dis-' 

sociedad con arreglo a la rey chilena. De ma- posiciones ,. de la ley, de 1917. 

nera que las sociedades extranj·eras no pueden Esa, ley €In su antículO 7.'0, dice: 

adquirir naves .chilenas. 'Se considerará nav>e na,cional, para los efee-

,Para poder adquirir n'aves chilenas dice el to·s de esta ley, la ',;¡ue cumpla con los requisitos 

arUculo 3. o qlle los extranjeros necesitan estar exigidos por la ley de ,nltvegac.!ón de 24 de Ju

domiciliados en Chile, que tengan e.n el.país ca- niode 1878, en ',cuanto a su matrícula y trípu-

sa de comercio establecida o que' ejerzan en él lación.. -

alguna profesión o una industria. "Después d'e los cinco años sig'Uiente$' a la 

El Honol-able señor Rivera: d,ecía-contestan- promulgación de esta ley,y salvo el caso con~ 

do a las observaciones que yo formulé la prime- templado en el arHoulo 7.0 de la ibdieada \ 'l€:,y, 

ra Vez que hice uso de la palabra,-que' este la tripulación .de tQldo buqUe nacional dedicado 

artIculo no excluía a los extranjerQs que no al comercio -de ealw'j;aje, deberá componerse, por 

estuvieran vivienqo en Chile, de modo que se lo menos, de 1,. mitad de ciudadanos chilenos,' y 

cofucabo, •. en el caso de un extranjero d.omicilia- desde qua dLcho comercio se reserve exchllOiva. 

do en el sentido jurídico, y q,ue ,no esi.er, a mente a ,las naves nacionales, el capitAn o el 

avecindadQ aquí. • primer piloto deberán igualmente ser chÍlenos". 

y el :El'Ünorable Senador por ",alparaiso ha- Esta ley innovó sobre la legislación anteriOI,".· 

cra una distinci,ón, que la ley no autoriza, entre Para los efe .. to,s del ca,botaje de nuestras COl!!-' 

el extranjerO y el chileno, ,Si la ley o,dice que tas, exigió mayores condicii>nes q~e la ley d~ 

. para tKJder ser propietario de naves chilenas un navegf!-ción de 1878; pero no alteró las condlefa

extranjero necesita ~star domiciliado en Chile, nes relrutiv3iS a la propiedad de l~s naves; dejó 

crn casa comercial establecida 'e.n el país, o a' los extranjeros qU~ estaban autorizados po,r 

ejercer ~n él una profesi:ón 'Ü industria, rnafies' el C6dig-o ,de Comercio y por la ley de 18718. en 

tamente está hablando del extranjero avecin- si-1uwción de poder: adquirir en Chile la pr;Pte~ 
da.tlo en el pars, del que tiene' habitación y re'- dad de las naves como pued"en adqUiri~ 'bi~es 

si de en el territorio de la República:. raíces, acciones de sociedades chilenas, etc. El 

- Es cierto que se ha empleado: la palabra Código Civil, la ley ~general establece la igual-' 

"domiciliado"; pero esto no exchiy¡: que se exija dad entre el chileno y el extra'lljero para el goce· 

la residencia;, y habría sid~ absurdo que la ley, de los derechos establecj;dos en él, salvo do. 

te el' domieilio teórico, el domicilio legal aún excepciones, relativa una al derecho de pescar 

respe~to-tiel extranjero hubiera exigido solamen- en el mar territorial, que sólo se cofeede a 1&;;;' 

perdieniJ~ la' residencia, chi:eno~ y a los eXIt~anjeros domiCilia·dos, y rt~~: 

La iÍlt,erpretación que sostiene' el Honorable latIva la otra a 1asherencias, en cuya materia 

Sen'ador por Va1paraíso, transtorna la 'ley, por- hay una jigerí·sima distinción entoo él chileno y 

que seda un absurdo que se pen;nltiera a un el extrV'jero., -
. y precisamente esa igualdad entr~ chileno'~ 

extranjero 10 qUe no se permite a un 0hileno, ~ 

pués dice el artículo 4.0 de la ley de1878,que y extralIljeros en nuestra legislación es una de' 

.... un chile!lO aVi>cindado fuera del t'er¡ritorio no las columnas en que d€scansa en gI'!l.n parte el 

puede ser dueño de naves chilenas,' sino en de- pr-ogreso de la. República. 

terminadas condLciones. Si la ley ha'q{¡'erido p,ro- De manera qu-e la -ley de 1917 estableció al

hibir a los ,chilenos aveeindados fuera del terri- gunas, eXigenci?-s en ~~teria de transportes, pe

torio que sean dueños d-e naves chilenas, a no ro' no innovó en cua~~o a la propie'dad. El pro

ser que reunan tales y quales requisito¡¡, ¿ puede yecto que .ahora no;¡ envla la' Honorab1e Cámara. 

,suponerse que la ley haya. querkib permitir,' ai d~ Diputados dispone lo sigUiemte en 1m art~cu-

extranjero no ave'cíndado al país q;ue pueda ser lO 3.-0:, j 

"Para los efectos de la presente ley, :q~e 

propietario de nav.es chtlenas? ¿Es regular que se reputará chiloéfta la nave cuyo propietarí!) 

se exija al chUeno más que al eXtranjero? No h sea e Heno y residente en Chile, que esté man-

puede ser; ni está d-e acuerdo con el Código de dada por capitán y oficialidad chilenos; 'y cu-, 

Comercio, simplemente ampliado por la ley de ya tripulaCión, a lo menos, en sus tres cuartas 

1878, y ~ la cval se l'€mi:(:e el Código. partes sea chilelIla. 

De modo que tenemos que, con arregló a "Si el pro¡Jietario de una 

'nuestra legislación, puedem ser propietax:i~ de sociedad, se entende'rá chilen~, 

n.,aves ~hi1enas l~ chilen'os, siempre que estén 
, tres C1;l-artas partes der capital 

"avécindados en el pa-Ís, ya sean personas natu- ca a chilenos. 
<,o 

" 

,nave fuera una 

siempre que las 

social pertenez-
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La . d.()taci~; de cada buqUe será d'eberrllina
{la por los reglamentos que' dicte el Presidente 
de la República. 

"Lo dispuesto en este artIculo se e~tendel'ú 
"sin perjuicio de 10 establecido en el artículo 7.0 

~ ... 
-de la ley g-eneral de nave-gación de 3 a'e Julio de 
1878". 

• De modo que este proyecto modifica lo es
tablecido en la rey de 1917. Y entra a' e,sta blecer 
limitaciones en el d-epecho de propie-dad. 

y digo que -limita el derecho de propiedad, 
porque si e,1 comercio de ca-botaje va a que{'!ar 
réservado para las navi's de la -marina nacional. 
¿qué -extr~njero a'dquirirá. una nave chilena si se
le va a privar de ese coméroCio? Jjreferirá ser 
propietario de naves extranjeras; no invertii'á 
IIU ,inero en buquEis que tendrán limitación 'en 
su comeroCio. Umrtación que puede privarle de 
obtener l'a remuneración a Cjuecree tener de
recho, 

De modo que la disposición que acabo de 

¿ Qué razones se han dado para establecer 
estas disposiciones en los artíéulos publicado-s en 
la preni3a y eIt el d-ebate habido en esta Honorll
ble Cámara? 

Aquí se ha dicho, repitiendo_ los argumentos 
de la Lig;a Maríti'ma, que es indLspensable ex
cluir a J.ós extranjeros por dos razones funda
mentales: liua es que las utilidades del comer
cio d-e estos bucues' van a salir de:l país. si no 
se les eXC'uye, y que para conserv~rlas en el 
paí~, es :IJecesarlo que las tres cuartas part.es de 
los capitales de la sociedad perten-ezcan a chi
leno-s, porque .el hecho de pertene-cer a extran
jeros. es in.dicación de que 'las utilidades se ir:án 
fuom del país. 

Pero no eS esta la razón principa1 con que 
se argumenta, silla que se d1ce ciu';' en caso de 
ser e;,::tranjero él propietario. -.el Gobierno de Chi
le y las autoridades maríti.ma,s nacionale-s, no 
puede,n COnta,r con ese tonelaje' para el caso de 
un conflicto internacional, porque puede ope-

leer, de un modo indirecto excluye a los ex- rar un cambio de' bandera la nave a,! día si
y las excluve' de tal modo, Que si se tr~ta' de gUit!l:e de producido el' confJ!.cto, 
tranjeros d'e la propIedad de las naves ch1lenas. I El Se1"i01' CORnEA (,"ice-Presidente). -Co
personas de existencia legid, o sea de sociedade-s, I mo ha ílegad.o la hora, quedará Su Se1"ioría con 
no se contenta con; q~e b.aya~ sido establecidas I',la palabra para' la sesión próxima. 
en el país y sea'n chllenas. S1no que para e,ste Se levaj1ta la Besión. 
efecto no son chilenas sino aquellas CUJ(O capi-
tal social pert,mece a c'hilenos en sus tres cuar
tas partes. Est1\.n, por lo tanto. exceptuados ·fos 
ext'ranjeros domiciliados en el país. 

• 

• 

" 
'H~;':_, '.":'-. 

" 

Se levanto la sesión. 

_'\.ntonfo Orrego Bal'ros, 
Jefe de la Redacción. 


